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Comi,ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 7 DE ENERO DE 1959.-E.:rtracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Castillo, 
E lola-Olaso, Primo de Rivera Coba de Guzmán, Campos 
Pareja, Alvarez Malina y Alvarez Abellán.-Asistió tam­
bién el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo 
presente el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 31 de diciembre último. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar, previo informe de la Inter­
vención Municipal, el acto licitatorio y la adjudicación de 
la subasta de las obras de urbanización de la avenida de la 
Luz, entre la calle del Padre Damián y el paseo de la Haba­
na, adjudicadas provisionalmente a Pantanos y Canales 
(Sociedad anónima), con la baja ofrecida del 22,61 por 100 
en los precios tipos del presupuesto de contrata, de pese­
tas 3.306.838,32, celebrado sin protesta ni reclamación algu­
na el día 16 de diciembre último. 

2.0 Aprobar el acto licitator.io y la adjudicación de la 
subasta de las obras de urbanización de la calle del Laurel, 
entre el paseo de las Acacias y la calle de Moratines, adju­
dicadas provisionalmente a don Jesús Vereda Librero y 
a don Santiago Ortiz Moya, con la baja ofrecida del 31,1 
por 100 en los precios tipos del presupuesto de contrata, de 
1.740.733,13 pesetas, celebrado sin protesta ni reclamación 
alguna el día 16 de diciembre último. 

Hacienda 

3.0 Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fi scal sindical de ambigús en espectáculos públicos para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de 
los situados en el cinematógrafo Muñoz Seca, de la plaza 
del Carmen, 1, por la cuota anual de 1.579 pesetas, y el del 
Círculo Cultural Nosotros, de la calle de la Reina, 27, por 
la cuota anual de 1.555 pesetas, con efectos ambos desde 
elIde julio de 1958, formulándose los oportunos cargos de 
789,50 y 777,50 pesetas, respectivamente, al 31 de diciem­
bre último; quedando incrementada la cuota al 1 de enero 
del año en curso en la cifra de 3.134 pesetas. 

4.0 Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo ele los cin­
cuenta y ocho establecimientos que a continuación se re­
lacionan y con las cuotas y cargos que corresponden a cada 
uno, causando efectos todos ellos a contar del 1 ele julio 
ele 1958: 

Don Gregario Sánchez, calle de Alberto Domingo, 33; 
cuota anual, 6.160 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1958, 
3.080 pesetas. 

Doña María del Carmen Valentín, avenida de la Albu­
fera, 119; cuota anual, 6.395 pesetas; cargo a 31 de diciem­
hre de 1958, 3.187,50 pesetas. 

Don Abelardo González, calle del Amanecer, 7; cuota 
anual, 392 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1958, 196 
pesetas. 

Don Mateo Pérez, calle ele Argumosa, 31; cuota anual, 
8.357 pesetas; cargo a 31 ele diciembre de 1958, 4.178,50 
pesetas. . 

Doña Carmen Ruiz, calle ele Arturo Baldasano, 4; cuota 
anual, 3.493 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1958, 
1.746,50 pesetas. 

Don Alejandro García, calle de Atocha, 74; cuota anual, 
19.230 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1958, 9.615 
pesetas. 

45 

Ayuntamiento de Madrid



12 de enero de 1959 

Don Luis Plaza, calle de Baltasar Bachero, 44; cuota 
anual, 6.454 pesetas ; cargo a 31 de diciembre de 1958, 
3.227 pesetas. 

Doña Feliciana Ortiz, calle de Cidra, 8; cuota anual, 
3.073 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1958, 1.536,50 
pesetas. 

Don Juan Manuel Díez, calle del Conde de Peñalver, 
número 52; cuota anual, 24.893 pesetas; cargo a 31 de 
diciembre de 1958, 12.446,50 pesetas. 

Don Vicente Merín, calle de la Cordillera de Cuera, 
número 22; cuota anual, 11.616 pesetas; cargo a 31 de 
diciembre de 1958, 5.808 pesetas. 

Don Luis Cortijo, calle de la Corona Boreal, 2; cuota 
anual, 1.615 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1958, 
807,50 pesetas. 

Don Angel Cañete, calle de Domingo Lozano, 11; cuota 
anual, 692 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1958, 346 
pesetas. 

Doña Florínda Alvarez, calle de Eugenio Salazar, 6; 
cuota anual, 4.153 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1958, 
2.076,50 pesetas. 

Don Eugenio Sancho, calle de Eugenio Salazar, 52; 
cuota anual, 2.674 pesetas; cargo a 31 ele diciembre ele 1958, 
1.337 pesetas. 

Don Gregorio Martín, paseo de Extremadura, 59; cuota 
anual, 4.106 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1958, 
2.053 pesetas. 

Don Eugenio Salvanés, calle de Francisco Altimiras, 17; 
cuota anual, 772 pesetas; cargo a 31 ele diciembre ele 1958, 
386 pesetas. 

Don Manuel Gómez, calle de Francos Rodríguez, 44; 
cuota anual, 15.736 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1958, 
7.868 pesetas. 

Don José Fonteboa, calle de Galileo, 33; cuota anual, 
18.364 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1958,9.182 pe­
setas. 

Don Ramón Gutiérrez, calle del General Ricardos, 9; 
cuota anual, 1.177 pesetas; cargo a 31 ele diciembre de 1958, 
588,50 pesetas. 

Don Fidel Hernández, calle del General Ricardos, 90; 
cuota anual, 7.890 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1958, 
3.945 pesetas. 

Doña Nicasia García, calle de Goya, 143; cuota anual, 
6.056 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1958, 3.028 pe­
setas. 

Don Saturnino Gil, calle de los Hermanos Martín Navas, 
número 18; cuota anual, 2.768 pesetas; cargo a 31 ele diciem­
bre de 1958, 1.384 pesetas. 

Don Jerónimo Gracia, calle de Jorge Juan, 159; cuota 
anual, 6.367 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1958, 
3.183,50 pesetas. 

Don Francisco Plaza, calle de José del Pino, 4; cuota 
anual, 568 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1958, 284 
pesetas. 

Doña Concepción Ponce, calle de Juan Mato, 21; cuota 
anual, 1.385 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1958, pese­
tas 692,50. 

Don Manuel Muñoz, plaza del Marqués de Vadillo, 3; 
cuota anual, 12.458 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1958, 
6.229 pesetas. 

Don Valentín Garda, calle de Magallanes, 13; cuota 
anual, 26.531 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1958, 
13.265,50 pesetas. 

Don Teófilo González, calle de las Magnolias, 93; cuota 
anual, 1.799 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1958, pese­
tas 899,50. 

Don Pablo Silva, plaza de la Maliciosa, 3; cuota anual, 
5.924 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1958, 2.962 pe­
setas .. 

Don José Sánchez, calle de Mauricio Herrero, 41; cuota 
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.lUal, 1.689 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1958, pese­
tas 844,50. 

Don Joaquín Jiménez, calle Mayor, 47; cuota anual, 
12.689 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1958, 6.344,50 
pesetas. 

Don Francisco Gañán, glorieta de Miguel Rubiales, 4; 
cuota anual, 3.091 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1958, 
1.545,50 pesetas. 

Don Agustín Bonilla, calle de Miraflores de la Sierra, 9 ; 
cuota anual, 1.107 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1958, 
553,50 pesetas. 

Don Emiliano Rodríguez, calle de Muñoz Grandes, 41 ; 
cuota anual, 3.333 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1958, 
1.666,50 pesetas. 

Don Anastasia Martín, calle de Nicolás Sánchez, 130; 
cuota anual, 1.592 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1958, 
796 pesetas. 

Don Pedro San Miguel, camino alto de Palomeras, 101 ; 
cuota anual, 1.407 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1958, 
703,50 pesetas. 

Don Mariano Sanz, calle de Paulina Odiaga, 4; cuota 
anual, 1.615 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1958, pese­
tas 807,50. 

Don Pedro Sánchez, calle de Pedro Tejeira, 5; cuota 
anual, 661 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1958, 330,50 
pesetas. 

Don Jesús Corral, calle de Peironcely, 14; cuota anual, 
1.228 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1958,614 pesetas. 

Don J ulián Mendieta, calle de la Peña de la Atalaya, 8 ; 
cuota anual, 2.215 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1958, 
1.107,50 pesetas. 

Don Antonio Alberola, calle de las Peñas Altas, 3; cuota 
anual, 1.038 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1958, 519 
pesetas. 

Don Bibiano Díaz, calle del Pozo, 13; cuota anual, 
13.397 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1958, 6.698,50 
pesetas. 

Don Julio de Pedro, calle del Puerto de Arlabán, 37; 
cuota anual, 1.246 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1958, 
623 pesetas. 

Don Manuel Pérez, calle de Ricardo Ortiz, 20; cuota 
anual, 1.546 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1958, 
773 pesetas. 

Don Enrique Alonso, plaza de Rutilio Gacis, 5; cuota 
anual, 7.382 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1958, 
3.691 pesetas. 

Don Dámaso Abasolo, calle del Sacramento, 10; cuota 
anual, 16.020 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1958, 
8.010 pesetas. 

Don Pablo Morales, avenida de San Diego, 137; cuota 
anual, 10.912 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1958, 
5.456 pesetas. 

Don José Hernández, calle de San Enrique, 11; cuota 
anual, 2.676 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1958, 
1.338 pesetas. 

Don Quirico González, paseo de San Francisco de Sa­
les, 2; cuota anual, 4.063 pesetas; cargo a 31 de diciembre 
de 1958, 2.031,50 pesetas. 

Don Ramón Gormillo, calle de Sánchez Pacheco, 23; 
cuota anual, 10.232 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 
1958, 5.116 pesetas. 

Don Jacobo Gil, calle de la Sierra del Cadí, 2; cuota 
anual, 8.794 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1958. 
4.397 pesetas. 

Don Julián Lucero, calle del Talco, 8; cuota anual, 
974 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1958, 487 pesetas. 

Don Victorio Muñoz, calle de la Tierruca, 12; cuota 
anual, 1.038 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1958. 
519 pesetas. 

Doña Ascensión García, calle de los Tomateros, 2; cuota 
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anual, 1.107 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1958, 
553,50 pesetas. 

Don Fermín Cano, calle de Tremps, 20; cuota anual, 
2.734 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1958, 1.367 pe­
setas. 

Don Francisco Hernández, calle de los Tres Hermanos, 
número 10; cuota anual, 1.644 pesetas; cargo a 31 de di­
ciembre de 1958, 822 pesetas. 

Don Angel Segovia, calle de la Virgen de la Fuencisla, 
número 2; cuota anual, 10.520 pesetas; cargo a 31 de di­
ciembre de 1958, 5.260 pesetas. 

Como consecuencia, la cuota gremial sindical para el 
1 del corriente mes quedará incrementada en la cantidad de 
337.048 pesetas. 

5.° Conceder el alta en el concierto estipulado con el 
gremio fiscal sindical de chocolaterías y cafeterías para el 
pago de! impuesto sobre consumos y servicios de lujo de 
los trece establecimientos que se citan a continuación, con 
las cuotas que a cada uno corresponden, con cargos de 
idéntica cuantía, causando efectos desde e! 1 de julio del 
año 1958; debiendo cargarse en la cuenta de concierto 
del primer semestre del corriente año la cantidad de 485.508 
pesetas, importe de la suma de las cuotas de las industrias 
que causaron alta: 

Doña Isabe! Pinilla, avenida de la Albufera, 6; cuota 
anual, 30.222 pesetas. 

Doña Mercedes Flández, calle de Alcalá, 78; cuota 
anual, 33.071 pesetas. 

Don Cesáreo López, calle de Argensola, 2; cuota anual, 
23.993 pesetas. 

Doña Inés Corujedo, calle de Ayala, 10; cuota anual, 
7.290 pesetas. 

Doña Ninfa García, avenida de la Ciudad de Barcelona, 
número 71; cuota anual, 18.940 pesetas. 

Don Luis Herrero, calle de Fernández de los Ríos, 23; 
cuota anual, 37.045 pesetas. 

Don Angel de Echenique, calle del General Ricardos, 
número 42; cuota anual, 14.073 pesetas. 

Ilsa Frigo (S. A.), calle del Marqués de Cubas, 18; 
cuota anual, 151.267 pesetas. 

Don Nicolás Pardeiro, Mercado de! Carmen, cajón 
número 64; cuota anual, 20.367 pesetas. 

Doña Lorenza Redondo, paseo de Muñoz Grandes, 39; 
cuota anual, 8.721 pesetas. 

Don Eduardo Toledano, paseo del Pintor Rosales, 68; 
cuota anual, 10.635 pesetas. 

Don Félix Martín, calle de San Bernardo, 56; cuota 
anual, 49.181 pesetas. 

Don Julián Martín, calle de Serrano Jover, 6; cuota 
anual, 80.703 pesetas. 

6.° Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
de! impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la avenida de Menéndez Pelayo, sin número, 
con vuelta a la plaza de! Niño Jesús, propiedad de doña 
Rosa Gómez Acero, por traspaso a don Pedro Herreros 
N oblejas, y cierre del local para obras de reforma, vinien­
do obligado este último a tributar, mediante declaraciones 
juradas, durante el período mínimo de dos años, a partir 
del momento en que se produzca su reapertura, abonándose 
en la cuenta del pasado año la cifra de 760,65 pesetas, por 
el período del 15 de noviembre al 31 de diciembre últi­
mo; quedando reducida la cuota para el corriente año en la 
cuantía de 5.954,28 pesetas. 

7.° Conceder la baja en el concierto vigente con e! 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de! Lago Constanza, 19, propiedad 
de don Emilio López Avalos, por cierre y obras de reforma, 
con efectos desde elIde marzo de 1958, viniendo obligada 
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la nueva industria a tributar por e! sistema de declaraciones 
juradas durante e! período mínimo de dos años, abonándose 
en la cuenta de concierto la cantidad de 3.638 pesetas, por 
el período de! 1 de marzo al 31 de diciembre último; que­
dando reducida la cuota para e! corriente año en la cuantía 
de 4.365,71 pesetas. 

8.° Conceder la baja en e! concierto vigente con e! 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo del establecimiento de la calle del Capitán Blanco 
Argibay, 52, propiedad de ·don · José García Girón, con 
efectos desde el 1 del corriente mes, por obras de reforma 
y ampliación, abonándose en la cuenta de concierto del 
pasado año la cantidad de 520 pesetas, por la totalidad del 
mismo; quedando reducida la cuota. para el primer semestre 
del corriente año en la cuantía de 260 pesetas. 

9.° Conceder la baja en" el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento de la 
calle de Marcelo Usera, 129, con efectos desde el 1 de 
enero de 1958, propiedad de don Eleuterio Lázaro V áz­
quez, por obras de reforma; debiendo abonarse en la cuenta 
de concierto del pasado año la cantidad de 3.680 pesetas, 
por la totalidad del mismo; quedando reducida la cuota 
para el año en curso en igual cuantía. 

10. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento de 
la calle de Bravo Murillo, 280, propiedad de don Félix 
Santamaría Alonso, con efectos desde elIde agosto del 
año 1958, por cierre del local por tiempo superior de un 
mes y ejecución de obras de reforma, abonándose en la 
cuenta de concierto del pasado año la cantidad de 12.770,82 
pesetas, por el período del 1 de agosto al 31 de diciembre 
último; quedando reducida la cuota para el primer semestre 
del corriente año en la cuantía de 15.324,98 pesetas. 

11. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo del establecimiento de la carretera de Aragón, 41, 
propiedad de don Santiago Muñoz Aguado, con efectos 
desde el 1 de febrero de 1958, por obras de reforma y am­
pliación, abonándose en la cuenta de concierto del pasado 
año la suma de 837,83 pesetas, por el período del 1 de fe­
brero al 31 de diciembre último; quedando reducida la 
cuota gremial para el primer semestre del corriente año en 
la cuantía de 457 pesetas. 

12. Reducir, al 1 del corriente mes, en la cuenta gene­
ral del concierto estipulado con el gremio fiscal sindical de 
cafeterias y chocolaterías para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, la cantidad de 7.057,04 pese­
tas, cuota que tenía señalada el establecimiento de heladería 
de la calle de la Princesa, 81, propiedad de don Gregorio 
Clemente de Diego, que causó baja en él por acuerdo mu­
nicipal de 26 de noviembre de 1958, y con efectos desde el 
1 del mes en curso. 

13. Celebrar un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo con don Alfonso 
Bermúdez Bellido, propietario de la bollería de la calle del 
Divino Pastor, 23, por el epígrafe 1.0 de la Ordenanza 
de exacciones municipales número 42 y doce meses de fun­
cionamiento al año, en la cifra total de 3.936,62 pesetas, 
con vigencia desde el 1 del corriente mes al 31 de diciembre 
de 1960, y con arreglo a las condiciones usuales para esta 
clase de conciertos. 

14. Celebrar un nuevo concierto con don J ulián Rueda 
Rodas, arrendatario del bar restaurante El Laurel de Baco, 
de la calle del Arcipreste de Hita, 10, por el epígrafe 10 de 
la Ordenanza de exacciones número 42 y treinta bailes 
cada año, más la fiesta de la noche del 31 de diciembre, a 
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los precios de 25 pesetas los caballeros y 10 pesetas las seño­
ritas, en las cifras de 29.233,20 pesetas por el impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y 1.478,85 pesetas por el 
arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, pagaderas 
en dozavas partes, con vigencia desde el 1 de noviembre 
de 1958 al 31 de octubre de 1960, y con arreglo a las con­
diciones usuales para esta clase de contratos. 

15. Celebrar nuevo concierto con don Manuel Amorós 
Gozálvez, en su calidad de presidente de la Casa de Valencia, 
por los epígrafes 1.0, 10 Y 11 de la Ordenanza de exaccio­
nes número 42 y doce meses de funcionamiento cada año, 
en las cifras de 4.318,55 pesetas por el impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo y 1.082,45 pesetas por el arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones, pagaderas en dozavas 
partes, con vigencia desde el 1 del corriente mes al 31 de 
diciembre de 1960, sin estipulación de condiciones, por no 
considerarlo conveniente, dadas las circunstancias que con­
curren en los Centros de carácter regional; viniendo obli­
gado el de referencia a satisfacer el importe de las cuotas de 
septiembre a diciembre inclusive de 1958, antes que pueda 
considerarse válido el concierto que se aprueba. 

16. Celebrar nuevo concierto con el presidente del 
Real Moto Club de España por el bar restaurante sito en 
el kilómetro 8,600 de la carretera de La Coruña, por el 
epígrafe 1.0 de la Ordenanza de exacciones número 42, en 
las cifras de 9.228 pesetas por el impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo y 4.614 pesetas por el arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones, pagaderas en dozavas partes, 
con vigencia desde el 1 del corriente mes al 31 de diciembre 
de 1960. 

17. Celebrar un nuevo concierto con don Rafael Gar­
cerán Sánchez, propietario de la parrilla del Alcázar, de la 
calle de Alcalá, 20, por los epígrafes 2.° y 10 de la Or­
denanza de exacciones número 42 y nueve-meses de funcio­
namiento al año, en las cifras anuales de 263.742,40 pese­
tas por el impuesto sobre consumos y servicios de lujo y 
63.011 pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre consu­
miciones, pagaderas en dozavas partes, a los precios máxi­
mos de 50 pesetas las tardes laborables, 55 pesetas las tardes 
de los días festivos y 95 pesetas todas las noches laborables 
y festivas, con vigencia desde el 1 del corriente mes al 31 
de diciembre de 1960. 

18. Celebrar nuevo concierto con don Manuel CIares 
de Arza, director-gerente del Hotel Rex (S . A.), de la 
avenida de José Antonio, 43, por los epígrafes 1.0 y 2.° de 
la Ordenanza de exacciones número 42 y doce meses de 
funcionamiento al año, en las cifras de 126.009,61 pesetas 
por el impuesto sobre consumos y servicios de lujo y 
31.859,50 pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre 
consumiciones, con vigencia desde el 1 del corriente mes 
al 31 de diciembre de 1960. 

19. Celebrar un nuevo concierto con don Paulina Sáez 
López, como director del Gran Hotel Victoria (S. A.), de 
la plaza del Angel, 8, por los epígrafes 1.°,2.° Y 3.° de la Or­
denanza de exacciones número 42 y el 10 por veinticinco 
bailes de sociedad, como máximo, en las cifras de 97.661,92 
pesetas por el impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
y 29.629,70 pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre 
consumiciones, por doce meses de funcionamiento al año, 
con vigencia desde el 1 del corriente mes al 31 de diciembre 
de 1960. 

20. Suspender la expedición de recibos a los vecinos del 
barrio de Vallecas (Villa), consumidores de agua procedente 
de los manantiales de Carrantona y Arboleda, correspon­
dientes al cuarto trimestre de 1958, anulándose los expe­
didos para el tercer trimestre que estén pendientes de pago, 
y devolver los que hayan sido abonados, previa solicitud de 
la parte interesada, por haber comenzado el Canal de Isa­
bel n, con fecha 21 de mayo del pasado año, a abastecer 
con sus aguas al citado barrio. 
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Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

21 a 53. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A Virelsa, para construir una casa en la carretera de _ 
Andalucía, kilómetro 7,400. 

A don Angel Cid Huescas, para obras de ampliación en 
la finca número 20 de la calle de Benita López. 

A don Fernando Gil Stauffer, para ampliación de un 
edificio guardamuebles en la finca número 24 de la calle 
de Bocángel, con fachada a las de Ramón Aguinaga y Maes­
tro Alonso. 

A don Manuel Prieto Losada, para construir un horno 
en la plaza de Carlos Cambronera, 4, con vuelta a la calle 
del Molino de Viento. 

A don Manuel Folgueras Domínguez, para construir una 
casa con nave en la calle de Carlos Martín Alvarez, 42. 

A don Raúl Montes Méndez, para ampliar una planta 
en la finca sin número de -la calle de Carlos Aurioles, con 
vuelta a la del Puerto Balbarán. 

A don Laureano Grande BIas, para ampliar una nave 
en planta baja en la finca número 43 de la calle de Emilio 
Ferrari. 

A don Mamerto Ramos Sierra, para construir un sótano, 
una nave y una planta baja en la calle de Ferraz, 19. 

A don Vicente Carmona Torrejón, para obras de am­
pliación y reforma en la finca número 22 de la calle de 
Francisco Salas. 

A don Celso Gómez Pedraza, para ampliar una planta 
en la finca número 34 de la calle de Federico Gutiérrez. 

A don Miguel Montalvo López, para ampliar una planta 
en la finca número 47 de la calle de Gabriel U sera. 

A don Daniel González Sáez, para construir una nave 
en la calle del General Ricarelos, 157, con vuelta a la de 
Antonio Díaz. 

A don Isidro Azuar Oliva, para ampliar una planta en 
la finca número 115 de la calle de Joaquín García Morato. 

A don Valentín Millán García, para construir una casa 
en el camino de la Laguna, con vuelta a la calle de A1mazán. 

A Urbanizadora Saconia (S. A.) , para construir una 
casa en la calle de Luchana, 28. 

A don José Mulas Palacios, para construir un garaje 
en la calle de Luis MUTiel, sin número, con vuelta a la de 
Daniel U rrabieta. 

A don Antonio Rojo Ahijado, para ampliar unas plan­
tas en la finca número 32 de la calle ele Martínez ele la Riva. 

A don Alberto Pardo Rodríguez, para ampliar una plan­
ta en la finca número 41 ele la calle ele Martínez de la Riva. 

A don José Bosmeeliano Toril y otro, para elevar una 
planta en la finca número 48 ele la calle de Múller, con 
vuelta a la de Veza. 

A don Teodoro Fernández Martín, para elevar una 
planta en la finca número 4 ele la calle de la Madre de Dios. 

A don Jacinto Ruiz Ayllón, para obras de reforma yam­
pliación en la finca número 46 ele la calle del Maestro Chapí. 

A don Antonio Pérez Arano, para construir una casa 
en la calle de Mariano Serrano, 5. 

A don Pablo de la Peña Ramírez, para construir una 
nave interior en la calle de las Moquetas, 10. 
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A don Fernando Vega García, para construir una casa 
con sótano, semisótano y ático en la calle de N úñez de 
Balboa, 64. 

A Girod (S. A.), para construir una nave de sótano y 
plantas baja y primera en la calle del Porvenir, 13. 

A don Ramón Martín González, para construir una 
nave interior en la calle de Pedro Tejeira, 3I. 

A don Juan Pérez García, para ampliación de una plan­
ta en la finca número 30 de la avenida Proyectada. 

A don Enrique Sevilla Díez, para construir una nave 
en la calle Posterior Oriental, sin número, con vuelta a 
Particular. 

A don Roque García García, para: ampliación de una 
planta en la finca número 29 de la calle del Rascón. 

A don Antonio Moratalla Garrido, para construir un 
edificio con sótano en la calle de Santa Aurea, sin número. 

A don David Fernández González, para ampliar un 
sótano y una planta tercera en la finca número 58 de la calle 
de Santa Juliana, con vuelta a la de María Ignacia. 

A don Dionisia Taranco Gálvez, para construir una casa 
en la calle de Tarrasa, sin número. 

A don Antonio Martínez ]iménez, para obras de am~ 
pliación de una nave interior en la finca número 1 de la 
calle del Verderón. 

54. Conceder licencia a F. 1. R. U. S. A. para construir 
una casa en la calle de Zurbano, 73, con vuelta a la de 
Málaga, e imponerle la multa de 10.000 pesetas, al amparo 
del artículo 13 de la ley de 1 de marzo de 1946, por haber 
efectuado la obra antes de obtener la licencia. 

Gobierno interior y Personal 

55. Nombrar Subalterno al Mozo de limpieza de Casas 
Consistoriales, que viene ocupando el número 1 para dicho 
cargo, don Nicasio Chico Mañero, con el haber anual de 
15.125 pesetas, resultante de acumular al inicial, de 12.500 
pesetas, dos cuatrienios cumplidos en anteriores cargos, y 
con efectos desde el día 28 de diciembre último, siguiente 
día al de la jubilación de don Juan Bernal Cuesta, cuya 
vacante cubre, y señalándose el vencimiento del tercer 
cuatrienio en 2 de noviembre de 1960, siempre que hasta 
entonces no sufra interrupción en la prestación de sus ser­
vicios; teniendo este nombramiento carácter provisional, du­
rante tres meses, de conformidad con 10 dispuesto en las 
bases de la convocatoria de que procede; bien entendido 
que, de no proceder su confirmación en el cargo de Subal­
terno, se reintegrará al de operario de Parques y Jardines, 
de que procede. 

56 a 60. Rectificar la clasificación pasiva de los jubi­
lados que se relacionan, por aplicación del decreto de 30 de 
noviembre de 1956, asignándoles la nueva pensión de re­
tiro que para cada uno se indica, siéndoles de abono las 
diferep..cias causadas a su favor desde el1 de enero de 1957: 

A don Marcelino Aso Laguna, Bombero, 4.800 pese-
tas anuales. . 

A don Mateo Jiménez Casas, operario de Parques y Jar­
'dines, 40,10 pesetas diarias. 

A don Miguel Ismer Arroyo, operario de Parques y 
Jardines, 13,33 pesetas diarias. 

A don Teodoro de las Heras Martíll, operario de Par-
cIues y Jardines. 17,43 pesetas diarias. . 

A don José Herrero García, operario de Parques y J ar­
dines, 13,33 pesetas diarias. 

61. Rectificar la jubilación del que fué Jefe de Sección 
del Servicio de Limpiezas don Felipe Matesanz Uceda, por 
ser su jornal inicial de 27,35 pesetas diarias, más el cómputo 
de cuatrienios, según sentencia del Tribunal Provincial de 
lo Contenciosoadministrativo, fecha 9 de julio de 1956, le 
corresponderá percibir una pensión de retiro (rectificando 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 3 de 

12 de enero de 1959 

enero de 1958) de 80,94 pesetas diarias, 100 por 100 de las 
80,94 pesetas que le sirven de regulador, y haber prestado 
más de cuarenta y cinco años de servicios a la Corporación, 
que percibirá hasta el 31 de diciembre de 1956; correspon­
diéndole, por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, una mejora del 15 por 100, que es de 12,14 pesetas 
diarias, percibiendo, por tanto, una pensión de retiro de 
93,08 pesetas diarias desde elIde enero de 1957; debiendo 
ser cargo tanto las diferencias que esta rectificación pro­
duzca como la nueva pensión a la partida 539 del vigente 
presupuesto. 

62. Rectificar la jubilación del que fué Jefe de Sección 
del Servicio de Limpiezas don Gonzalo García Ramos, por 
ser su jornal inicial de 27,35 pesetas diarias, más el cómputo 
de cuatrienios, según sentencia del Tribunal Provincial de 
lo Contenciosoadministrativo, fecha 9 de julio de 1956, le 
corresponderá percibir una pensión de retiro (rectificando 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 22 de 
diciembre de 1954) de 43,37 pesetas diarias, 72 por 100 
de las 60,24 pesetas que le sirven de regulador, y haber 
prestado más de treinta y un años de servicios a la Corpo­
ración, que percibirá hasta el 31 de diciembre de 1956; 
correspondiéndole, por aplicación del decreto de 30 de no­
viembre de 1956, una mejora del 15 por 100, que es de 6,50 
pesetas diarias, percibiendo, por tanto, una pensión de retiro 
de 49,87 pesetas diarias desde el 1 de enero de 1957; de­
biendo de ser cargo tanto las diferencias que esta rectifica­
ción produzca como la nueva pensión a la partida 539 del 
vigente presupuesto. 

63. Rectificar la jubilación del que fué Jefe de Sec­
ción del Servicio de Limpiezas don Cipriano Díez Platero, 
por ser su jornal inicial de 27,35 pesetas diarias, más el 
cómputo de cuatrienios, según sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 9 de julio 
de 1956, le corresponderá percibir una pensión de retiro 
(rectificando el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 3 de enero de 1958) de 25,38 pesetas diarias, 54 
por 100 de las 47,01 pesetas que le sirven de regulador, y 
hacer un total de servicios prestados a la Corporación con 
los de servicio militar de veintidós años, nueve meses y ca­
torce días, y que percibirá hasta el 31 de diciembre de 1956; 
correspondiéndole, por aplicación del decreto de 30 de no­
viembre de 1956, una mejora del 30 por 100, que es de 7,61 
pesetas diarias, percibiendo, por tanto, una pensión de retiro 
de 32,99 pesetas diarias desde el 1 de enero de 1957; de­
biendo ser cargo tanto las diferencias que esta rectificación 
produzca como la nueva pensión a la partida 539 del vigente 
presupuesto. 

64. Reconocer y abonar a doña Mercedes Fernández 
Gómez; viuda de don Mariano García-Cortés Alonso, Auxi­
liar de Calas, en aplicación de! acuerdo plenario de 30 de 
mayo último, y de conformidad con la liquidación practi­
cada por la Sección, la pensión vitalicia mensual de 272,75 
pesetas desde e! 21 de abril de 1955- al 31 de diciembre 
de 1956 y la total vitalicia mensual de 409,12 pesetas a par­
tir del 1 de enero de 1957, y como por el Montepío de 
Funcionarios tiene concedida la pensión temporal por cinco 
años de 1.331 pesetas anuales, la diferencia que en más 
abonará la institución será reintegrada a la misma por el 
Ayuntamiento, y a partir del 20 de abril de 1960 pasará 
en su totalidad a ser obligación municipal, siendo cargo la 
indicada diferencia a la partida 3.a del vigente presupuesto. 

65. Reconocer y abonar a doña Flora Jiménez Royo, 
en concepto de viuda de don Manuel Collazo Zurrón, ope­
rario de! Servicio de Aguas y Viajes, en aplicación del 
acuerdo plenario de 30 de mayo del pasado año, y de con­
formidad con la liquidación practicada por la Sección, la 
pensión vitalicia total mensual de 466,08 pesetas, con efec­
tos desde el día 8 de octubre de 1958, siguiendo en su 
percibo mientras permanezca en estado de viudez, y con 
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aplicación al crédito consignado en la partida 539 del vigente 
presupuesto. 

66. Reconocer y abonar a doña Inés Naranjo Muñoz, 
en concepto de viuda de don Ricardo Herrero Palomeque, 
Vigilante de Arbitrios, en aplicación de lo dispuesto en el 
acuerdo plenario de 30 de mayo de! pasado año, y de con­
formidad con la liquidación practicada por la Sección, la 
pensión vitalicia mensual de 244,01 pesetas desde el 2 de 
marzo de 1952 al 31 de diciembre de 1956 y la total men­
sual de 366,01 pesetas a partir del 1 de enero de 1957, en 
Lodo caso mientras permanezca en estado de viudez, y con 
la prevención de que se deducirá la pensión temporal de' 
1.171,28 pesetas anuales durante cinco años, abonándose por 
la Corporación al Montepío la diferencia que satisfaga en 
más con aplicación a la partida 3.a del vigente presupuesto 
hasta e! 1 de marzo de 1957, en que pasa a ser en su tota­
lidad obligación municipal. 

67. Reconocer y abonar a doña María de! Carmen 
Martín Guerrero, en concepto de viuda del Vigilante de 
Arbitrios don Bartolomé García Flores, en aplicación del 
acuerdo plenario de 30 de mayo del pasado año, y de con­
formidad con la liquidación practicada por la Sección, la 
pensión vitalicia total mensual de 596,38 pesetas, con efectos 
desde el día 5 de febrero de 1957, y siguiendo en su percibo 
mientras permanezca en estado de viudez, deduciéndose la 
pensión temporal por ocho años del Montepío ele Funcio-

, narios de 2.202,04 pesetas anuales, abonando el Ayunta­
miento a dicho Montepío la diferencia en más con cargo 
a la partida 3.a del vigente presupuesto, y a partir del 4 de 
febrero de 1965 pasará la totalidad de la pensión a ser 
obligación municipal. 

68. Reconocer y abonar a doña Cirila Vargas Carrasco, 
en concepto de viuda de don Zacarías López Bravo García­
Ronras, operario del Servicio de Limpiezas, en aplicación 
riel acuerdo plenario de 30 de mayo del pasado año, y de 
conformidad con la liquidación practicada por la Sección, 
la pensión vitalicia total de 300 pesetas mensuales, con 
efectos desde el día 19 rle enero de 1958, mientras perma­
nezca en estado de viudez, y con aplicación al crédito con­
signado en la partida 539 del vigente presupuesto. 

69. Reconocer y abonar a doña Pilar Casado Bernar­
dino, en concepto de viuda de don Julián García de la Sota, 
Vigilante de Arbitrios, jubilado, en aplicación del acuerdo 
plenario de 30 de mayo del pasado año, y de conformidad 
con la liquidación practicada por la Sección, la pensión 
vitalicia mensual total de 300 pesetas, con efectos desde 
el día 9 de junio de 1958, mientras permanezca en estado 
ele viudez. con aplicación al crédito consignado en la par­
tida 539 del vigente presupuesto. 

170. Reconocer y abonar a doña Amelia Araúio Caso, 
viuda del N otificador del Registro Fiscal del Ensanche 
don Luciano de Lamo Rodríguez, en aplicación del acuerdo 
plenario de 30 de mayo del pasado año, y de conformidad 
con la liquidación practicada por la Sección, la pensión vita­
licia mensual total de 486,74 pesetas, con efectos desde el 
día 1 de febrero de 1958, siguiendo en su percibo mientras 
permanezca en estado de viudez, y con aplicación al cré­
dito consignado en la partida 539 del vigente presupuesto. 

71. Abonar a doña Mariana Cofrade Santos, viuda del 
que fué operario de Parques y Jardines, jubilado, don Joa­
quín Pérez-Pardo Díaz, conjuntamente con sus tres hijos 
mayores de edad, las siguientes cantidades: por la pen­
sión del mes de juHo (líquido), 890,91 pesetas, y por la 
ayuda familiar del mismo mes, 240 pesetas; cantidades que 
podrán ser satisfechas con cargo: la primera, a la: parti­
da 539, y la segunda, a la 542, ambas del vigente presu­
puesto. 

72. Abonar directamente a don Leocadio Fernández 
Munárriz, Guardia de Policía Municipal, de conformidad 
con 10 informado por la Intervención Municipal y por la 

50 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Sección ~ Cuestiones Sociales, como beneficiario de fami­
lia nume, usa de primera categoría, el total del impuesto de 
utilidades de la tarifa l.a, por rentas de trabaj o, correspon­
diente a los emolumentos que por todos los conceptos per­
cibe del Ayuntamiento, con efectos a partir del 1 de agosto 
del pasado año, en armonía con lo establecido en el apar­
tado a) del artículo 7.° del reglamento de 31 de marzo 
de 1944, dictado para la aplicación de la ley de 13 de 
diciembre de 1943 sobre protección a familias numerosas; 
concediéndosele este beneficio con carácter provisional, y 
a reserva de la resolución que en su día se adopte por el 
Ministerio de Hacienda, a la vista de la documentación ' 
presentada por el interesado, y con arreglo a las demás 
condiciones determinadas en sus informes por las depen­
dencias municipales al principio indicadas. 

73. Desestimar la petición de pensión vitalicia formu­
lada por doña María Luisa Sanabria Siruelos, viuda del 
que fué Guardia de Policía Municipal don Mariano Mon­
toya Perea, teniendo en cuenta que el causante no reunió 
el mínimo de diez años de servicios efectivos prestados al 
Ayuntamiento, según determina el acuerdo plenario de 30 de 
mayo del pasado año, y a tenor de 10 preceptuado en ~l 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado, aplicable a estas 
pensIOnes. 

Abastos 

74. Adjudicar, mediante subasta pública, las basuras 
que, procedentes de reses estabuladas en el Matadero muni­
cipal, se produzcan durante el corriente año, con sujeción 
a los pliegos de condiciones económicoadministrativas que 
figuran en el expediente. . 

Junta administradora del recargo de la Décima 
del paro 

75. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que pueda 
dirigirse al ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la 
provincia manifestando el deseo de la Corporación de se­
guir utilizando, durante el corriente ejercicio económico, 
los recursos procedentes del recargo de la Décima sobre la 
contribución territorial, destinado a paliar el paro obrero, 
y, como consecuencia, solicitar el ingreso en Arcas muni­
cipales de las cantidades que correspondan a los cuatro 
trimestres del año, con lo que se podrá atender a la reali­
zación de obras de carácter urgente. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

76. Aprobar, sin perjuicio de su ratificación por el 
Ayuntamiento Pleno, un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, que la Corporación 
Municipal se persone, con objeto de oponerse, en defensa 
de los intereses municipales, a la demanda formulada, en 
los autos de juicio declarativo de mayor cuantía incoado 
ante el Juzgado de primera instancia número 25, de esta 
capital, por Industrias Pablo Fornt (S. A.) contra el Ayun­
tamiento, Canalización del Manzanares y otros sobre decla­
ración de derechos y otros extremos y reivindicación del 
solar sito en el distrito de la Latina, barrio Imperial, paraje 
de las Cambroneras. 

77. Quedar enterada de un telegrama del señor Capi­
tán General pe la Primera Región expresando su pésame 
por el fallecimiento del Teniente de Alcalde don Francisco 
Nido Méndez, con el ruego de que se haga llegar a sus 
familiares esta muestra de condolencia. 

78. Quedar enterada de una comunicación del Círculo 
de la Unión Mercantil e Industrial de Madrid, fecha 22 de 
diciembre último, expresando su adhesión al duelo de la 
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Corporación Municipal por el fallecimiento del Teniente 
ele Alcalde don Francisco ido Méndez. 

79. Quedar enterada de una carta de don Miguel Her-
1110S0 Puerta, Hermano mayor de la Cofradía de Nuestro 
Padre Jesús de la Puente del Cedrón y María Santísima 
de la Paloma, de Málaga, fecha 18 de diciembre último, 
expresando su agradecimiento por el testimonio de pesar del 
Ayuntamiento de Madrid por el fallecimiento de su hija 
Carmiña. 

80. Quedar enterada de una comunicación del Secreta­
rio perpetuo de la Real Academia de Ciencias Morales y 
Políticas, fecha 17 de diciembre último, expresando su agra­
decimiento por la recepción con que fueron obsequiados los 
miembros de la misma con ocasión de los actos conmemora­
tivos de su primer centenario. 

81. Quedar enterada de una carta del Presidente de 
la Casa de Madrid en Barcelona, fecha 23 de diciembre 
último, expresando el agradecimiento de dicha entidad por 
la generosa labor del Ayuntamiento de Madrid en favor 
de la misma, así como su ferviente deseo de que los mayo­
res éxitos acompañen al Alcalde Presidente de la capital 
de España en el desempeño de sus gestiones. 

82. Quedar enterada de una comunicación del Alcalde 
interino de La Coruña, fecha 26 de diciembre último, agra­
deciendo el pésame del Ayuntamiento de Madrid con motivo 
oel fallecimiento, en Río de J aneiro, del que fué Alcalde 
Presidente de aquella capital don Alfonso Molina Brandao. 

83. Se dió cuenta de una comunicación del Alcalde 
de Segovia, fecha 29 de diciembre último, trasladando el 
acuerdo de aquel Ayuntamiento, de 17 del mismo mes, de 
designar con el nombre de "calle de Madrid" una de las 
nuevas vías públicas que han surgido con motivo de la am­
pliación de las modernas barriadas de La Albuera y El 
Peñascal, de dicha ciudad. 

y se acordó quedar enterada de la expresada comunica­
ción, y testimoniar al Ayuntamiento de Segovia la gratitud 
ele la Corporación madrileña por tan señalada atención. 

Fomento 

84 y 85. Librar al Topógrafo Habilitado del Instituto 
Geográfico y Catastral, don Cándido Fernández Pérez, las 
cantidades de 99.971,45 y 261.118,48 pesetas, con cargo a 
las partidas 34 y 35, respectivamente, del vigente presu­
puesto, la primera, para atender a los gastos originados por 
los trabajos realizados por dicho Servicio para la reducción, 
a distintas escalas, del plano parcelario, y la segunda. por el 
levantamiento topográfico parcelario y pago de jornales de 
los Peones empleados en los trabajos de Call1!)0, así como los 
gastos de locomoción. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 
¡¡:¡,OUOU'U"""'II""'I"II'II''''U'I'''''I'''''U'II""I"U'U,.,'I"I""'I"I"I,'I,',,""""'·"'"'U'''''''1".f,,,'.,'U',,·,,'II'I"U'I, 

Alcaldía Pr e, ¡de ft c i a 
En uso de las facultades que mf están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Ré¡;ímen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientt's 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Julia Sánchez Iturriaga, para peluquería de se­
ñoras en la Colonia del barrio de Bilbao, 34. 

Don Manuel Granadino Pozas, para taberna en la calle 
del Conde de Vallellano, 5. 

Doña Concepción Cora Codina, para editor de obras 
en la calle de Costa Rica, 16. 
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Don Severino Alvarez Luengo, para venta de material 
de construcción en la calle de Antonio Guzmán, 8. 

Don Dámaso Villa Sánchez, para academia en la calle 
de la Batalla de Brunete, 34. 

Doña Rosa Muñoz de la Vega, para tienda de comesti­
bles en la calle de Belisana, 21. 

Don Eufrasia Bartolomé Camarero, para fábrica de 
churros y patatas fritas en la calle de Antonio Pérez, 3. 

Don Rafael Benítez Rubio, para oficina en la calle de 
la Abada, 2. 

Doña Estilita Riaño Morales, para casa de huéspedes 
en la calle del Oso, 7. 

Don Francisco Sánchez Sánchez, para despacho de 
leche en la calle de Nicolás Usera, 39. 

Don Ricardo Solaesa Latorre, para compraventa de 
máquinas de coser y escribir y material eléctrico de uso 
doméstico en la calle de Marcelo Usera, 19. 

Don Primitivo Benito Ortega, para tienda de ultrama­
rinos en la calle del Capitán Blanco Argibay, 47. 

Don Juan Ortega Vivanco, para venta de aparatos eléc­
tricos y de radio en el paseo de las Delicias, 68. 

Doña J oaquina Villena Romero, para venta de calzado 
ordinario en la calle de Embajadores, 14. 

Don Teófilo Ruiz Calderón, para venta de galletas y 
dulces en la calle de Eduardo Aunós, 1. 

Comercial Ibérica de Electrónica Naval (S. L.), para 
oficina en la calle de Eraso, '52. 

Don Manuel Muñoz de la Espada, para taberna en la 
calle de Antonio López, 2. 

Don José Hernández Durán, para venta de quincalla 
y loza fina en la calle de Eloy Gonzalo, 35. 

Don Joaquín Carrión Herrero, para venta de fiambres 
en la calle de Galileo, 93. 

Don Jesús Alonso Fernández, para almacén en la calle 
de Goya, 118. 

Depósitos y Suministros (S. A.), para venta de artícu­
los de saneamiento y fontanería en la calle del General 
Oraa, 82. 

D. 1. F. F. A. (S. L.), para oficina en la avenida de 
J osé Antonio, 59. 

Comercial Taurina (S. L.), para venta de papel y obje­
tos de escritorio en la avenida de José Antonio, 55. 

Herederos de Juan Rodríguez, para frutería en la calle 
de la Ilustración, 10. 

Don José Bartolomé Camarero, para churrería en la 
calle de Julia Nebot, 5. 

Don José Saiz Guzmán, para taller de sastre sin géne­
ros en la avenida de José Antonio, 45. 

Don Anselmo Gómez Sánchez, para venta de frutas y 
verduras en la calle de Jaime el Conquistador, 22. 

Don Gaspar BIas Alosete, para pescadería en el Merca­
do de Canillas, cajón número 20. 

Don Angel Barrero Sanz, para casquería en el Mercado 
de Canillas, cajón número 40. 

Don Vicente BIas Rodríguez, para pescadería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Canillas, cajón núme­
ros 19 y 20. 

Don José María de la Flor González del Campo, para 
venta de aparatos eléctricos y de radiotelefonía en la calle 
del General Sanjurjo, 40. 

Luxor (S. L.), para domicilio social en la avenida de 
J osé Antonio, 45. 

Don Alberto J ustel Rubio, para pescadería, como cam­
bio de nombre, en el Mercado de Bami, cajón número 8. 

Don Luis Fernández Figueroa, para venta de fiambres 
y repostería en la calle del Alcalde López Casero, 14. 

Don Herminio López de la Viña, para venta de libros 
nuevos y discos en la calle del Arenal, 18. 

Doña Elvira Aguilera Blanco, para cacharrería en la 
calle de la Batalla de Torrijos, 10. 
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Don Antonio Cuevas García, para venta de confeccio­
nes en la calle de Embajadores, 24. 

Doña Blesilda Hernando Castro, para venta de aparatos 
eléctricos en la calle de Esteban Collantes, 23. 

Don Carlos Bernal García, para venta de accesurios de 
motocicletas en la calle del Doctor Cortezo, 12. 

Hijos de Gutiérrez (S. R. C.), para venta de madejas 
de lana en la plaza de los Mostenses, 1. 

Don Luis Petite Lucas, para venta de accesorios de 
automóviles en la calle de Maldonado, 44. 

Don Fernando García González, para venta de flores 
naturales en la calle de Pérez Galdós, 2. 

Gonzalo Barba (S. L.), para oficinas y domicilio social 
en la calle de Serrano, 103. 

Innovación (S. L.), para depósito cerrado en la calle de 
Serrano, 8I. 

Comercial Agrosa (S. A.), para oficinas en la calle del 
General Vara de Rey, 5. 

Hispano Americana de Transacciones (S. A.), para ofi­
cinas en la calle de Juan Bravo, 17. 

Goher (S. A.), para domicilio social en la calle de Juan 
Bravo, 2. 

Herederos de Miguel López, para panadería en la calle 
de Antonio Casero, 22. 

Artes Químicas Farmacéuticas (S. L.), para oficinas y 
delegación comercial en la calle de Vellehermoso, 87. 

Doña Petra Valentín Tejedor, para droguería en la calle 
de los Monederos, 12. 

Doña Irene N otario Montes, para peluquería de seño­
ras en la calle de Torres Miranda, 12. 

Gestiones y Finanzas Propacientes (S. A.), para domi­
cilio social provisional en la calle de las Veneras, 9. 

Don Máximo Martín Rubio, para mercería en la calle 
de San Lucas, 2l. 

Don César Rodríguez Vargas, para venta de confeccio­
nes en la calle de Sevilla, 8. 

Comercial Vascongada R<,;calde (S. A.), para domicilio 
social en el paseo del Prado, 40. 

Doña Rosa y doña Josefa González Hernández, para 
venta de papel por mayor en la calle de Ruiz, 20. 

Don Emilio Sicilia Mazuela, para venta de confecciones, 
calzado de señora, etc., en la calle de Narváez, 10. 

Don Angel N ebot Cartagena, para venta de automóvi­
les en el paseo de Santa María de la Cabeza, 49. 

Don Pedro Fernández Garcí~, para venta de motocicle­
tas y sus accesorios y aparatos eléctricos y taller de repara­
ciones en la calle de Galileo, 94. 

Don Luis Gonzalo González, para carpintería en la calle 
de la Virgen del Portillo, 15. 

Don Antonio Henao Pozo, para venta de accesorios de 
automóviles en el paseo de los Pontones, 3. 

Don Carlos González Serrano, para taller de reparacio­
ries eléctricas en la calle de la Povedilla, 5. 

Don Lorenzo Garín Varillas, para perfumería en la calle 
'de Nuestra Señora de Valverde, 35. 

Don Leandro Serrano Patiño, para venta de aparatos 
de radio en la calle de Tortosa, 7. 

Don Santiago Fresnillo Casla, para venta de pan y bollos 
en la calle de Melquíades Biencinto, 13. 

Hijos de Casimiro Vargas, para venta de pan, bollos y 
pasteles en la calle de Tudescos, 4. . 

Don Baltasar ViIlén Casas, para taller de fontanería en 
la calle de Juan de Olías, 30. 

Carbonia (S. A.), Compañía Minera del Norte de Es­
paña, para oficinas y domicilio social en la calle de la Mon­
tera, 13. 

Doña Rosario Pérez Baraja, para academia en la calle 
de los Peñascales, 13. 

Don Aldo Pacíni Pacini, para venta de figuras de esca­
yola en la calle del Pico de Cejo, 59. 
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Don Luis V..IlIaut Mendigutia, para papelería en la calle 
de Mantuano, ' . 

Don Vicente Santana García, para fontanería en la calle 
del General Mola, 265. 

Doña Iluminada Pontes Batanero, para mercería en el 
~Iercado de Santo Domingo, cajón números 17 y lB. 

Don Francisco García Díez, para tienda de ultramari­
nos, como cambio de nombre, en la calle de Don Ramón de 
la Cruz, 48. 

Don Emilio Sicilia Mazuela, para fábrica de calzado 
en la calle de Narváez, 10. 

Don Juan Francisco Gehan, para oficina de consigna­
tario de buques y representante de empresas navieras en 
la calle del Marqués de Casa Riera, 4. 

Don Rogelio Pérez Gracia, para avisos ele tinte en la 
calle de la Amargura, 20. 

Don Leonardo Asensio Sanz, para mercería en h calle 
ele Almadén, 12. 

Don Julián Uceda Bernao, para oficina en la calk de Al­
calá, 30. 

Don Jesús Cruz N avarrete, para taller ele instalación 
eléctrica del automóvil en la calle de Amaro García, 6. 

Preval (S. A.), para domícilio social en la calle de Al­
calá,93. 

Hijos de Lorenzo Sancho, para almacén de hierros en 
la calle ele Antonio López, 191. 

Doña María de los Angeles Esteso-Marcos Pelayo, para 
oficinas con depósito cerrado en la calle de Ardemáns, 27. 

Don Epigmenio Crespo González, para venta de apa­
ratos electrodomésticos y radio en la calle de Cea Ber­
múdez, 13. 

Don Aquilino Maquedano Fernández, para mercería 
y perfumería en la calle ele Embajadores, 208. 

Don Enrique Montolín Durante, para venta de cubier­
tas y cámaras viejas en la calle de Embajadores, 208. 

Don Félix Navarro Alonso, para droguería en la calle 
ele José del Hierro, 2. 

Instalaciones y Montajes Eléctricos y Saneamientos 
(Sociedad anónima), para domicilio social y oficina en la 
calle de Alonso Cano, 5. 

Don Fermín Ureña Benito, para frutería y huevería, 
como cambio de nombre, en la calle ele Jorge Juan, 116. 

Don Antonio José Cruz Quirós, para mercería en la 
avenida de las Palomeras, 7. 

Don Manuel Grande García, para trapería en la calle 
del Manco ele .Lepanto, 5. 

Don Pedro Fernández Muñoz, para droguería en la 
Ribera de Curtidores, 23. 

Doña Rufina Palacios Gómez, para tienda de ultramari­
nos, como cambio ele nombre, en la avenida del Monte 
Igueldo, 27. 

Doña Natividad del Amo Rey, para editorial, C01110 

cambio de nombre, en la calle de Hilarión Eslava, 16. 
Don Francisco Aguirre Fernánde:.¡;, para taller de mo­

dista con géneros en la calle de las Hileras, 17. 
Doña Teodora Usero Colmena, para venta de retales 

en la calle de Carmen Bruguera, 10. 
Don José Antonio Sánchez Rincón, para venta de ma­

teriales de construcción en la calle del Ancora, 6. 
Doña María Antonia Poveda Mera, para venta de cal­

zado fino en la calle de Alcalá, 201. 
Doña Remedios Rodríguez Peces, para carnicería en 

la calle de Jacinto Benavente, 26. 
Doña María Retana Serrano, para freieluría en la calle 

ele Hernández Requena, 1. 
Don Marcelino Herrera Salas, para lechería en la calle 

de Velázquez, 122. 
Don Ciríaco Maderuelo Vega, para venta de máquinas 

de escribir, coser, lavadoras y aparatos de radio, como am­
pliación, en la carretera de Aragón, 28. 
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Don Benjamín Fernández Alvarez, para taberna con 
comidas en la calle de los Reyes, S. 

Don Félix Puente Terrer, para tienda de ultramarinos 
en la calle de las Islas Chagos, 15. 

Doiia Lucila Rincón Galindo, para taberna en la calle 
de los Hermanos García Noblejas, 164. 

Don Antonio González Menéndez, para lechería, como 
cambio de nombre, en la calle de Fernán GOllzález, 30. 

Don José Antón Herrero, para lechería, como cambio 
de nombre, en la calle e1el Pilar ele Zaragoza, 78. 

Doña Clauelia Alvarez Martín, para venta de vinos en 
la Colonia elel Cruce, 7 y 8. 

Don Amador Lamela Pereira, para lechería en la Colo­
nia de Puerta Bonita, bloque número 1, tienda A. 

Don Alfonso Delicado Martín, para cacharrería, C01110 
cambio de nombre, en la calle de Domingo Pardo, 14. 

Don Ginés Legaz Romera, para taller ele tapicería con 
obrador en la calle de Eugenio Salazar, 49. 

Don Vicente Cervera García, para almacén de tripas en 
la calle del Amor Hermoso, 43. 

Don Luis Fernández López, para taller de sastre sin 
géneros en la plaza de San Miguel, 8. 

Don Eugenio Mediavilla Cuesta, para tienda de ultra­
marinos y taberna en la c¡uretera de Alcobendas, kiló­
metro S. 

Don Daniel Pérez Miján, para compraventa de objetos 
usados, como cambio de nombre, en el camino ele los Ga­
napanes, 44. 

Don Gregorio Castro López, para taller mecánico en la 
calJe de María Juana, 11. 

Don Jorge Gelabert Sansó, para venta de camisería y 
quincalla en la calle de Mesonero Romanos, 3. 

Electromundo (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Serrano, 46. 

Doña Asunción González Herrero, para biblioteca circu­
lante en la avenida del Monte Igueldo, 86: 

Constructora de Aparatos de Refrigeración (S. A), para 
oficinas en la calle de Serrano, 46. 

Doña María Alén Carro, para pensión en la calle de 
Lope de Vega, 8. 

Comercial Aerho, para venta de aparatos electrodomés­
ticos en la calle de Fernando VI, 6. 

Don Felipe Moreno Redondo, para lechería, C01110 cam­
bio de nombre, en la calle de Arango, 3. 

Don Lorenzo de Higes Ferrándiz, para fábrica de pa­
tatas fritas en la travesía de la Comadre, 1. 

Mariano Abascal (S. L.), para almacén de papel y venta 
de juguetes en la calle de Augusto Figueroa, .29. 

Doña Carmen Bernardo López, para venta de calzado y 
cacharrería en la calle de Atocha, 117. 

Doña Luisa Gago Portavales, para obrador de modista 
con géneros en la calle del Almirante, 20. . 

Don Julio Pérez Poyo, para venta de alambradas en la 
calle del Barquillo, 25. 

Don Perfecto Espada Fernández, para avisos de tinte 
·en la calle del Barcó, 37. 

Don Alfonso Lama-Noriega l\i(uro, para oficinas en la 
plaza de las Cortes, 10. 

Doña Carmen Marín Durán, para cacharrería en· la calle 
de Máiquez, 27. 

Don Fernando Marzo Vidaurreta, para oficina de con­
tratista de limpiezas en la calle de López de Hoyos. 11. 

E. Erhardt y Compañía (Limitada), para oficinas en la 
avenida del Generalísimo, 6. 

Don Emilio Espinosa Monteros, para academia en la 
calle de Génova, 14. 

Don Domingo Arandilla Blanco, para papelería, venta 
de juguetes y cacharrería en la calle del General Lacy, SO. 

Hogares (S. A), para domicilio social en la calle del 
Doctor Esquerdo, 45. 
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Don José Quijano Quintana, para venta de relojes en 
la calle de los Caños, 1. 

Don Segundo Carrasco Bravo, para droguería y perfu­
mería en la calle de Canarias, 38. 

Don Vicente Escribao Sánchez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Canarias, 46. 

Don Miguel Galán Godoy, para venta de bolsos de se­
ñora en la calle de Ayala, 88. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Manuel Fernández Serrano, para fábrica de chu­
rros en la avenida de la Albufera, 46. 

Anto América (S. L.), para garaje, venta de automó­
viles y taller de ajuste en la calle de Ayala, 58. 

Don Víctor Saavedra de Diego, para imprenta en la 
calle de Chile, 15. 

Don Benito Escolano Ruiz, para almacén de leñas, 
como cambio de nombre, en la calle del Conde de Vilches, 
número 2. 

Don Modesto Vecino Molina, para taller de ajuste en 
la calle del Amor Hermoso, 31. 

Grandes Iluminaciones (S. A.), para fábrica de aparatos 
ele luz y taller de ajuste en la calle de Cavanilles, 40. 

Salvador ele Casas (S. A.), para taller de construcciones 
mecánicas en la calle de Castelló, 57. 

Don Serafín Rodríguez Hernández, para carbonería, 
como cambio de nombre, en la calle de la Sámbara, 33. 

Carbones Eléctricos (S. A), para fábrica de accesorios 
para aparatos eléctricos en la calle de J ulián Camarillo; 11. 

Don Santiago Moreno Martín, para taller de carpinte­
ría en la calle de la Menta, 16. 

Don Manuel Llerena, para taller de cerrajería en la 
. calle de la Isla de N elson, 36. 

Don Ceferino Cano Pérez, para mercería en la calle de 
Francisco Paino, 3. 

Compañía Electra Madrid (S. A.), para instalar dos 
transformadores en la calle de Ríos Rosas, frente al nú­
mero 3. 

J. Magro y Compañía (S. A), para fábrica de medias 
y calcetines en la calle de Manuel Hernáez, 22. 

Don Miguel Salcedo Cobo, para horno de bollos, como 
cambio de nombre, en la calle de los Monederos, 4. 

Don Luis Bodega Ferriz, para carpintería mecánica 
en la calle de Joaquín Arjona, 35. 

Don Pedro Burgueño Aznar, para vaquería con seis 
reses en la calle de Angel Beato, 10. 

Don Enrique Robles Sebastián, para taller de ajuste en 
la calle de Antonio Pirala, 31. 

Lauril-Madrid, para instalar un motor en la calle de 
Blasco de Garay, 86. 

Laboratorios Andrómaco (S. A.), para laboratorios en 
la calle de Lagasca, 36. 

Don Bernardo Esteban Loeches, para taller: mecánico 
en la calle de Altamirano, 28. 

Don Angel Jiménez Fernández, para taller de encuader­
nación en la calle de Aquilino Domínguez, 4. 

Don Vicente Cobo Pérez, para establo con diecinueve 
reses en la calle de Ciudad Real, 10. 

Don Mariano Sirvent Romero, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de Esteban Collantes, 16. 

Don Roque Mediavilla Rabanal, para taller de bordados 
y vainicas en la calle de Bravo Murillo, 273. 

Don Ramon Mestanza Domínguez, para fábrica de sala­
zones de pescado en la calle de Ceuta, 13. 

Don Francisco Cobo Pulido, para ebanistería mecánica 
en la calle del General Aranda, 3. 

Don Francisco Jiménez Delgado, para garaje en la calle 
de Olite, 38. 
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Laboratorios Químicos Unidos (S. L.), para laborato­
rios de productos farmacéuticos en la calle del Duque de 
Sesto, 43. 

Compañía Electra Madrid (S. A.), para instalar tres 
transformadores en la plaza de Ola vide, entre las calles de 
Trafalgar y Raimundo Lulio. 

Alejandro del Caz (S. L.), para venta de automóviles 
y accesorios en el paseo del General Primo de Rivera, 7. 

Compañía Electra Madrid (S. A.), para instalar tres 
transformadores en la calle de Viriato, con vuelta a la de 
la Santísima Trinidad, sin número. 

Doña Isabel Fonseca Sanz, para carbonería en la calle 
de los Voluntarios Catalanes, 48. 

Don Fortunato Reyzábal, para instalar un cinemató­
grafo en la avenida de la Albufera, 35. 

Don Antonio González Ruiz, para taller de ajuste en la 
calle de Carlos Arniches, 22. 

Don Pedro Rodríguez, para ampliación de maquinaria 
en la carretera del Este, 66. 

Don Ricardo Cobo Lorente, para establo con diecinueve 
reses y despacho de leche, como cambio de nombre, en la 
caIle de Fernández de los Ríos, 70. 

Don Baldomero Alvarez Fernández, para vaquería con 
cinco reses en la calle de Bustillo, 18. 

Don Arsenio Sanz Sanz, para venta de carne de caballo 
en la calle del Agui1a, 22. 

Don Gaspar Fernández Saiz Aja, para vaquería con 
doce reses en la calle de Antoñita Timénez. 11. 

Don Antonio Barandalla, para.' imprenta, como amplia­
ción, en la calle de Montesa, 34. 

Don Luis Gutiérrez Gómez, para taller de serrar már­
mol en la calle de San Florencio, 20. 

Don Víctor González Martín, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de San Ildefonso, cajón número 101. 

Doña María Asen.jo Andrés, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de San I1defonso, cajón número 29. 

Don Florentino Herrera Barrio, para droguería per­
fumería en la Ciudad de los Angeles, casa B, bloque 7. 

Don Alfonso Martínez Martínez, para lechería en la 
calle del General Solchaga, 28. 

Don Angel Gómez Pérez y hermanos, para panadería 
en la caIle de José Arcones Gil, 72. 

Don Miguel Gamboa Meregido, para vaquería con cua­
tro reses ·en la calle ele Las Cruces, 23. 

Don Jesús Pascual Jiméríez, para fábrica de maquina­
ria en el pasaje ele Bisbal, 8. 

Don Nicolás Sanz Almazán, para instalar un electro­
motor en la calle de Alcalá, 190. 

Talleres Santa Bárbara (S. A.), para taller mecánico e~ 
la calle de Alfonso Gómez, 4. 

Don Lorenzo Calleja Herrera, para carbonería en la 
calle ele Doroteo Bernaches, 2. 

Don Domingo Cebollero Jiménez, para taller de carpin­
tería mecánica en la caIle de Caunedo, 22. 

Restaurante Palace (S. A.), para bar con cafetera en la 
plaza de Cánovas elel Castillo. 

José Meseguer (S. A.), para ampliación ele maquinaria 
en la calle ele Embajadores, 249. 

Don Herminio Vega Vega, para garaje en la plaza de 
Luca ele Tena, 2. 

Don Eeluardo Bravo Piña, para taller de fundición al 
crisol en la calle de San Fielel, 74. 

Don Ramón López Alvarez, para taller de ajuste en la 
calle de Padilla, 66. 

Don Manuel Gómez, para instalar una cámara frigorí­
fica en la calle de Cabestreros, 8. 

Don Primitivo García Plaza, para carnicería en la calle 
ele Carlos Fuentes, 1. 

Doña Elisa ArgüeIlo Pascual, para taller ele restaura­
ción de porcelana en la calle de Fomento, 12. 
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Investigaciones de la Construcción (S. A.), para fábrica 
de aparatos de medida [. precisión y taller de aerografía, 
como ampliación, en la \A11e de Sánchez Pacheco, 78. 

Don José López Alvarez, para taberna bar, como cam­
bio de nombre, en la calle del Alamo, 3. 

Don Mario Barahona Arribas, para café bar con cafete­
ra en la avenida del Monte Igueldo, 129. 

Don Julián Mugarra Encinas, para taller de tornero en 
hierros en la caIle de Ollte, 45. 

Doña Secundina Tuñón de la Miyar, para taller de ma-' 
nipulación de plástico en la calle de Hermenegildo Bielsa, 
número 6. 

Don Eduardo GuiIlén Martín, para carbonería en la 
calle de Manuel Maroto, 19. 

Francisco Clemares (S. L.), para taller de ajuste y cal­
derería en la calle de López Gras, 6. 

Compañía Electra Madrid (S. A.), para instalación de 
tres transformadores en la calle de Juan Bravo, entre las 
de N úñez de Balboa y Castelló. 

Don Raimundo Escudero Vicente, para venta de car­
bones y leñas en la calle de Tarrasa, 14. 

Don Manuel Valladolid Martín, para garaje en la calle 
de la Pilarica, 65. 

Emilio Bolonio Muñoz (S. A.), para cafetería con más 
de tres mesas en la plaza de Tirso de Molina, 13. 

DENEGACIONES 

Don Antonio Corral Gómez, para lechería en la calle 
de Elvira, 2. 

Don Etelvino González Camino, para taller con solda­
dura en la calle de Eduardo Juarranz, 12. 

Don Vicente Torre Alonso, para taberna, como cambio 
ele nombre, en la calle del Marqués de Zafra, 14. 

Don José Celorio Ortega, para imprenta y litografía e1l 
la calle de Víctor Pradera, 38. 

Don Guillermo Celso Sállchez, para taller de manipula­
dos de papel en la calle del Marqués de Zafra, 35. 

Doña María Luisa Sánchez Robledo, para taller de com­
posición mecánica en la calle de la Palma, 11. 

Don Ramón García Sacristán, para taberna en la calle 
de María Isidro, 13. 

Don Justo González Encabo, para (juema de ladrillo en 
la calle de Bocarrana, sin número. 

Doña Pilar Lorente Polo, para taberna en la calle de los 
Almendrales, 5. . 

Don Rufo Martínez Ibarra, para tablajería en la calle 
de Tomás Pinar, 9. 

Don Hipólito Moreno Martínez, para panadería en la 
calle de Francisco Monterrubio, 44. 

Don Luis Somolinos M uñoz, para taller de cerrajería 
en la calle de Asura, 115. 

Doña Luisa Azcona Aguado, para taller de serrar y 
pulir mármol en la calle de Aguacate, sin número. 

Don Manuel Fernández Herreros, para garaje en la 
calle del General Pardiñas, 79. 

Doña Natividad Arribas Martín, para abacería en la 
calle de Las Navas, 8. 

Doña Pilar Anadón Frutos, pata colegio en la calle de 
los Peguerinos, 13. 

Don Régulo Tenaguillo Plaza, para fábrica de cerámica 
en la carretera de Alcobendas a Barajas, kilómetro 7,800. 

Doña María Hernando Torralba, para abacería en la 
calle de San Ignacio, 20. 

Electrodo (S. A.), para taller de construcción de apa­
ratos eléctricos en la calle de Catalina Suárez, 15. 

Don Carlos Puerta Martín, para venta de conservas 
de pescados yaguas minerales en la calle de Amparo Usera, 
número 10. 
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ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Doña Alejandra Asensio Zamorano, para peluquería 
de señoras con dos sillones en la calle de la Arquitectura, 
número 48. 

DESESTIMAClÓN DE RECURSO 

Don Luis Alvarez Junquera, para bodega en la calle de 
Concepción Marín, 6. 

Madrid, 12 de enero de 1959.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

"'·U·UIUOI'·I'·U'''·''·I,IU·''·I'·U·''·lf·''·U·I'·I''I'·U'U'I"I"U""I""'I,'I"I""'II"O"""'''''''I''U''I'1"1""""10'11'1""',, 

Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo del Ayuntami('nto Ple1lO de 31 de octubre úl­
timo, por la prese'nte se convoca concurso-oposición p01'a 
proveer diecinueve plazas de Conductores mecánicos del 

Servicio contra Incendios, con arreglo a las sigui('ntes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición, de diecinueve 
plazas de Conductores mecánicos del Servicio contra In­
cendios, dotadas con el jornal inicial de 44,88 pesetas dia­
rias, que se irá incrementando con ellO por 100 progresivo 
por cada cinco años de servicios prestados ininterrumpida­
mente a la Corporación, en la forma y condiciones estable­
cidas en los artículos 81, 82 Y 83 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

A los Conductores que sean aprobados en esta convo­
catoria les será de aplicación el acuerdo número 151 del 
Ayuntamiento Pleno de 10 de mayo de 1946, relativo a la 
percepción de un plus del 50 por 100 del jornal inicial. 
Además de los emolumentos indicados, en la actualidad 
el Ayuntamiento viene concediendo a sus servidores el 15 
por 100 del sueldo inicial por carestía de vida, tres pagas 
extraordinarias y la ayuda familiar. 

Las obligaciones inherentes al cargo ele que se trata 
son las siguientes: 

Prestar servicio durante veinticuatro horas tres días él la 
semana, con la obligación de concurrir fuera de dichos días 
a los siniestros de importancia, grandes maniobras y actos 
solemnes de la Corporación; hacerse cargo del vehículo 
o vehículos designados a la hora de hacer el. relevo. com­
probando su estado y el funcionamiento de todas sus partes, 
así como las herramientas y accesorios de que están dotados, 
y cantidad de aceite y gasolina que contienen los respec­
tivos depósitos, dando el oportuno parte; la conducción y 
funcionamiento de dichos vehículos en maniobras, siniestros 
y otros servicios, como igualmente su repaso y conserva­
ción, de todo lo cual serán responsables. En caso de que 
los vehículos pasen a los talleres, estarán presentes y ayu­
darán a los trabajos de reparación de los misl11os, y en 
general todas las obligaciones inherentes a los funcionarios 
que señalen los reglamentos y Ordenanzas del Cuerpo de 
Bomberos. Estarán a las inmediatas órdenes del Capataz 
o Bombero Jefe del carruaje, obedeciendo sus órdenes para 
todos los trabajos que hayan de realizarse con los carrua­
jes o en actos del servicio, y a las del Jefe de Talleres 
para las reparaciones, cuidado y conservación de los coches, 
y en orden superior, a las de los demás grados y jerarquías 
de la Corporación. 

Una vez confirmados en sus cargos, y solamente en 
casos de muy probada excepción, a propuesta del Director, 
en vista del informe facultativo del Cuerpo y previo acuerdo 
especial del Ayuntamiento Pleno, podrán pasar a prestar 
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SUS serVlClOS como Conductores en otro Servicio municipal 
o en Talleres Generales. 

Segunda. El nombramiento de los Conductores se hará 
con carácter provisional durante cuatro meses, en el curso 
de los cuales tendrán que practicar y recibir instrucciones, 
sufriendo al término de ellos un examen referente a con­
ducción y manejo de todos los aparatos del servicio. Si no 
son aprobados, podrán obtener una prórroga de dos meses 
en la misma situación, y si repetida esta prueba de aptitud 
fuesen descalificados, serán baja definitiva en el Servicio. 
En caso contrario, obtendrán su nombramiento con carácter 
definitivo. 

Tercera. Los Conductores provisionales no tendrán la 
condición de asociados, ni tributarán como tales al Monte­
pío respectivo, sin perjuicio de que cuando sean confirmados 
en sus cargos soliciten el abono de tal período para que 
les sea computado. 

Cuarta. Podrán presentarse a este concurso-oposicIón 
los Conductores mecánicos de automóviles de Talleres Ge­
nerales y Transportes de este Ayuntamiento que hayan 
prestado sus servicios como tales en el Cuerpo de Bombe­
ros durante dos años por lo menos, los que, siempre que no 
se hallen comprendidos en el cuadro de exenciones físicas 
que determina el reglamento del Cuerpo, quedarán exentos 
del ejercicio de gimnasia y cultura física. 

Quinta. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio. 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el 
carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Sexta. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministe­
rio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Séptima. Para tomar parte en el concurso-oposición 
será necesario: 

a) Ser español, varón, tener la edad de veintitrés años 
y no haber cumplido la de treinta y cinco el día en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

Los que fueran obreros del Ayuntamiento de Madrid 
en la fecha del anuncio de la convocatoria, así como los 
que desempeñen alguna plaza con carácter interino en la 
misma fecha, podrán presentarse al concurso-oposición aun­
que excedan de la edad máxima señalada, siempre que no 
la tuvieran cumplida en el momento de su designación para 
el cargo que ostenten. 

El personal que preste o haya prestado sus servicios 
en la Comisaría General de Abastecimientos o en la Fiscalía 
Superior de Tasas, quedará dispensado del requisito de 
edad máxima que se establece, siempre que justifiquen que 
se encuentran comprendidos en las disposiciones del decreto 
de la Presidencia elel Gobierno de lO-de julio de 1957. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser persona adicta al Movimiento N aciana!. 
d) No haber sido castigado con sanción alguna y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, Provincia, Mt1nicinio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios. 

e) Estar en posesión del permiso de conducción de 
primera clase. Para poder ser confirmados deberán presen­
tar el de primera clase especial. 

f) No padecer defecto físico ni enfermedad alguna, ni 
hallarse comprendido en el cuadro de exenciones físicas que 
determina el reglamento del Cuerpo de Bomberos, lo que se 
acreditará ante una Comisión Médica, constituí da por el Ins­
pector Médico del Cuerpo y los especialistas que se designen 
al efecto. 

g) Tener una talla mínima de 1,62 metros y la má­
xima de 1,78; un perímetro torácico en relación con la talla. 
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o sea la mitad de aquélla, C01110 mínimo; una amplitud pul­
monar de cinco centímetros y un índice de corpulencia com­
prendido entre 3,3 y 4,4 (obtenido dividiendo el peso en 
kilogramos por la talla en centímetros); y 

h) Po eer conocimiento de mecánica y taller relacio­
nados con el automóvil, lo que se demostrará con la presen­
tación de certificado ele las casas en que haya trabajado, 
además de la demostración práctica que habrá de hacerse 
en la' pruebas de examen. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
citen mediante la documentación correspondiente; debiendo 
presentar una declaración jurada en la que hagan constar 
que no han obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza C0J110 pertenecientes a los cupos restringidos. 

Octava. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición, escritas de puño y letra de los intere­
sados, y en las que deberán manifestar, expresa y detalla­
mente, que reúnen todas y cada una de las condiciones 
que para tomar parte en el concurso-oposición se exigen en 
la base séptima, se dirigirán al excelentísimo señor Alcaldc 
Presidente, y se presentarán personalmente, o por manda­
tario debidamente autorizado, acompañadas de los méritos 
que estimen alegar, en las horas normales de oficina, du­
rante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el último de los anun­
cios de la convocatoria que se publicará11 en el BoleNn 
Oficial de la Provi'/'lcia, én el Boletíll Ofl~cial del Estado 
y en 11110 de los periódicos de la localidad. 

En las instancias será ohligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entenclido que sólo podrá11 
figurar en tillO de ellos, aun cuando concurran cn los inte­
resados circunstancias comunes a más de uno. 

1\' avena. Dentro de los treinta días siguientes a la ter­
l11inación del plazo concedido para solicitar tomar parte en 
el concurso-oposición, los aspirantes serán convocados para 
que se presenten al reconocimiento médico y medición de 
talla ante la Comisión que al efecto se designe. 

Décima. La relación de los admitidos y de los ex­
cluídos se hará pública en el Boletín O fiáal de la Provincia, 
y será expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

Décimoprimera. El Tribunal calificador estará consti­
tuído en la siguiente forma: Presidente, el de la Corpora­
ción. o un miembro electivo 'de ésta: Vocales, el Arquitecto 
Director del Servicio contra Incendios, el Ingeniero Jefe 
de Talleres Generales, un representante del Profesorado 
oficial del Estarlo en materias afines a la función, un repre­
sentante de la Dirección General de Administración Local 
y el de la Comisión P"ovincial de Reincofl)oración de Com­
batientes al Trabajo, el que tendrá voz y- voto únicamente 
en toclo lo referente a los aspirantes a nlazas reservadas. 
También formará parte del Tribunal un -Profesor de Edu­
cación Física para el primer ejercicio, y un Maestro de 
taller para el quinto: Secretario, el de la Corporación, o 
nl1 funcionario administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tÍli O ficíal de la P1'ovincia. 

Déci1110segunda. Los ejercicios del concurso-oposición 
1;0 podrán comenzar hasta transcurridos tres meses desde 
la fecha én que aparezca el último de los anuncios que se 
publicarán de la convocatoria. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el 
TribUlú'1 anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décimotercera. Los ejercicios del concurso-oposición 
serán los siguientes: 

1.0 Gimnasia y cultura física.-Consistirá en subir por 
una cuerda lisa a la altura de cinco metros; saltar una al­
tura de 0,70 metros, con los pies juntos y sin carrera; 
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levantar con las dos manos un peso de 40 kilogramos, y 
recorrer 200 metros en llano "n treinta y tres segundos. 
- 2.0 Calificación de apto en xamen psicotécnico reali­

zado en un Centro oficial. Los no declarados aptos en este 
examen quedarán eliminados. 

3.° Teórico escrito.-Contestar por escrito, en el plazo 
11Iá:-;:imo de dos horas, a tres temas de los señalados por el 
Tribunal entre los que figuran en el cuestionario que se 
publica al final de estas bases, y a los test que determine 
sobre el mismo. 

4.° Prueba práctica de conducciÓn.-Se efectuará rea­
lizando cada concursante las pruebas de recorrido, mani­
obras y funcionamiento de los carruajes del servicio que le 
sean señalados por el Tribunal, 110 formando parte de este 
ejercicio las maniobras en los aparatos especiales, tales como 
bombas, escalas, etc., sino solamente las que s'e refieren a 
la conducción; y 

5.° Prueba práctica de mecánica y taller.-Constará 
de dos partes: 

a) Localización de averías y corrección de las mismas 
en el vehículo que designe el Tribunal a cada concursante. 

b) Montar y desmontar los elementos de un vehículo 
y realizar los trabajos de taller que señale el Tribunal. 

Décimocuarta. Los ejercicios 1.0, 3.°, 4.° Y 5.° serán 
calificados por los miembros del Tribunal, constando en 
acta la puntuación que cada uno de los opositores . hay~ 
merecido de cada uno de aquéllos, que cal i ncarán con arre­
glo a su criterio, pudiendo atribuir a cada opositor de cero 
a diez puntos. La media aritmética de las puntuaciones · 
atribuídas a cada opositor será la puntuación real, que de­
berá ser por lo menos de cinco puntos para poder pasar 
de un ejercicio a otro, y dentro del último, igual puntua­
ción para poder ser propuesto. 

Décimoquinta. Para resolver los e111pates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los opositores, se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en el artículo 5.° de la ley de 
17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas 
a los cupos restringidos, y en las libres, el haber desem­
peñado con laboriosidad y suficiencia plazas análogas en el 
Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporaciones locales. 

Décimosexta. Dentro de cad" grupo no se considera­
rán aprobados más opositores que un número igual al de 
las plazas que correspondan al mismo, sin que entre todos 
ellos puedan exceder de diecinueve, y el Tribunal se limi­
tará a hacer su propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose 
de expresar ningún criterio acerca de los demás. 

Décimoséptima. El Tl-ibunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto 
de la Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de 
opositores de cada grupo, colocándolos por orden de pun­
tuaciones, y elegirá para las plazas que les correspondan 
a aquellos que hayan obtenido mejores calificaciones. 

Los elegidos de cada lista se fundirán en una general, 
colocándolos por orden de puntuación. 

Décimoctava. El Tribunal, que no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda auto­
rizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso­
oposición en todo lo no previsto en estas bases. 

Décimonovena. Los opositores propuestos por el Tri­
bunal presentarán en la Secretaría General del Ayunta­
miento, dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de 
la propuesta de nombramiento, los siguientes doc~mentos, 
acreditativos de las condiciones que para tomar parte en el 
concurso-oposición se exigen en la base séptima de esta 
convocatoria: 

a) Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 
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b) Certificados del Registro Central de Penados y Re-
1Jeldes y de la Alcaldía de su residencia. 

c) Certificado acreditativo de ser persona adicta al 
Movimiento Nacional, expedido por la Jefatura Provincial 
de F. E. T. Y de las J. O. N. S., o por la Dirección Gene­
ral de Seguridad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

d) Certificado de estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
opositor en la que se haga constar que no se enC~lentra 
~ancionado por ningún concepto; y 

e) Permiso de conducción de primera clase. 
Los procedentes de la Comisaría General de Abasteci­

mientos o de la Fiscalía Superior de Tasas demostrarán 
que se encuentran comprendidos en las disposiciones del 
decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de julio 
de 1957. 

Vigésima. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, no presentaran su documentación, 
no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hu­
bieran podido incurrir por falsedad en la instancia solici­
tando tomar parte en el concurso-oposición. En este caso, el 
Tribunal formulará propuesta adicional a favor de quienes, 
habiendo aprobado todos los ejercicios del concurso-oposi­
ción,.tuvieran cabida en el número de plazas convocadas a 
consecuencia de la referida anulación; y 

Vigésima primera. Los opositores que resulten desig­
nados para ocupar las plazas deberán tomar posesión del 
cargo en el plazo de treinta días, contados a partir del si­
guiente al en que les sea notificado el nombramiento, que­
dando en situación de cesantes en el caso de no realizarlo 
dentro del indicado plazo. 

Madrid, 9 de enero de 1959. - El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

CUESTIONARIO 

Tema 1. Sistema métrico decimal (medidas lineales, de superfi­
cie ' y de volumen).-Múltiplos y submúltiplos. 

Tema 2. Medidas inglesas más usadas en la industria del auto­
móvi1.-Equivalencia con las del sistema métrico decima1. 

Tema 3. Motores de explosión.-Elementos que lo constituyen. 
Tipos más usuales. 

Tema 4. Distribución. - Elementos que la forman. - Reglaj e. 
Orden del encendido.-Averías. 

Tema S. Engrase.-Sistemas empleados.-Temperatura del acei­
te.·-Averías más frecuentes. - Períodos de engrase.-Lubricantes ne­
cesarios en cada caso. 

Tema 6. Refrigeración.-Sistemas más usados.-Elementos que 
la componen.-Temperatura en la cámara de explosión.-Tempera­
tura del agua. 

Terna 7. Carburación.-Fundamento.-Alimentación uel carbu­
rador.·-Averías. 

Tema 8. Equipo eléctrico.-Nociones.-Instalaciones en serie y 

paralelo.-Aparatos de medida.-Dínamos.-Acumuladores.-Arran­
que.-Alumbrado.-Encendido.-Sistemas empleados.-Averías. 

Tema 9. Motores de aceite pesado. - Descripción y elementos 
que los constituyen.-Funcionamiento. 

Tema 10. Embrague.-Sistemas usados y averías.-Cambio de 
velocidades.-Descripción y funcionamiento.-Averías. 

Tema 11. Puente trasero.-Elementos que lo constituyen.-Ave­
rías.-Bastidor y suspensión.-Transmisión.-Averías. 

Tema 12. Dirección. -.!... Tipos más usados. - Frenos.-Sistemas 
empleados.-Averías. 

Tema 13. Ruedas y neumáticos. - Tipos de ruedas y llantas. 
Medidas de los neumáticos.-Ruedas gemelas.-Presión de inflado. 
Cuidados que deben tenerse.-Averías. 

Tema 14. Puesta en marcha del motor.-Preparación del mismo. 
Condl1cción.-Precal1ciones.-Investigación de averías. 
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Tema 15. Motores de dos tiempos.-Constitución, funcionamien­
to y comparación con Jos de cuatro tiempos. 

Tema 16. Propulsión.-Ideas generales sobre tracción delantera 
y propulsión tota1. 

* * * 
Por aC1urdo del Ayuntamiento Pleno de 31 de octubre 
último, por la presente se convoca concurso-oposición para 
proveer cuarenta y ocho plazas de Aspirantes Bo'mberos, 

con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es o1Jjeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición, de cuarenta y 
ocho plazas de Aspirantes Bom1Jeros, dotadas con el haber 
inicial de 15.681,20 pesetas anuales, que se irá incremen­
tando con ellO por 100 progresivo por cada cinco años de 
servicios prestados ininterrumpidamente a la Corporación, 
en la forma y condiciones establecidas en los artículos 81, 82 
Y 83 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local. 

A los Aspirantes que sean aprobados en esta convoca­
toria les será de aplicación el acuerdo número 151 del 
Ayuntamiento Pleno de 10 de mayo de 1946, relativo a la 
percepción de un plus del 50 por 100 del sueldo inicial. 
Además de los emolumentos indicados, en la actualidad el 
Ayuntamiento viene concediendo a sus servidos el 15 por 
100 del sueldo inicial por carestía de vida, tres pagas extra­
ordinarias y la ayuda familiar. 

Segunda. En virtud de lo que se dispone en el artÍcu­
lo 27 del reglamento orgánico del Cuerpo de Bomberos, los 
nombrados lo serán con carácter provisional durante cuatro 
meses con el haber total, durante cuyo período serán hechas 
las revisiones médicas a que la Dirección del Servicio juz­
gue oportuno someter a los Aspirantes, siendo causa sufi­
ciente para la expulsión inmediata de los interesados la 
ocultación de enfermedad o defecto físico. Igualmente será 
causa de baja la notoria falta de aprovechamiento en la 
instrucción que reciban los Aspirantes. 

Tercera. Los Aspirantes Bomberos no tendrán la con­
dición de asociados, ni tributarán como tales al Montepío 
de Funcionarios, sin perjuicio de que cuando sean confir­
mados en sus cargos soliciten el abono de tal período para 
que les sea computado. 

Cuarta. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el 
carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Quinta. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministe­
rio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Sexta. Para tomar parte en el concurso-oposición será 
necesario: 

a) Ser español, varón, tener la edad de veintitrés años 
y no haber cumplido la de treinta el día en que termine el 
plazo de admisión de instancias. 

Los que fueran obreros del Ayuntamiento de Madrid en 
la fecha del anuncio de la convocatoria, así como los que 
desempeñen alguna plaza con carácter interino en la misma 
fecha, podrán presentarse al concurso-oposición aunque ex­
cedan de la edad máxima señalada, siempre que no la tuvie­
ran cumplida en el momento de su designación para el cargo 
que ostenten. 

El personal que preste o haya prestado sus servicios en 
la Comisaría General de Abastecimientos o en la Fiscalía 
Superior de Tasas, quedará dispensado del requisito de 
edad máxima que se establece, siempre que justifiquen que 
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se encuentran comprendidos en las disposiciones del decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de julio de 1957. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser persona adicta al Movimiento N aciona!. 
d) No haber sido castigado con sanción alguna y est,. .. 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centro 
del Estado, Provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios. 

e) Recibo de haber satisfecho en la Depositaría eJe 
Villa la cantidad de 25 pesetas en concepto ele derechos. 

f) No estar incluído en el cuadro de exenciones físi­
cas que fija el reglamento del Cuerpo, o modificaciones 
introducidas por acuerdos posteriores. A este efecto, los 
interesados podrán consultar dicho cuadro de exenciones en 
las oficinas de la Dirección de! Cuerpo de Bomberos (calle 
Imperial, 8), de nueve y media de la mañana a una de la 
tarde; y 

g) Tener una talla mínima de 1,62 metros y máxima 
ele 1,78; un perímetro torácico en relación con la talla, o sea, 
como mínimo, de la mitad de la misma; amplitud pulmonar 
de cinco centímetros y un índice de corpulencia comprendido 
entre 3,3 y 4,4 (obtenido dividiendo el peso en kilogramos 
por la talla en decímetros). 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
citen mediante la documentación correspondiente; debiendo 
presentar una declaración jurada en la que se haga constar 
que no han obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza como pertenecientes a los cupos restringidos. 

Séptima. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición, escritas de puño y letra de los intere­
sados, y en las que deberán manifestar, expresa y detallada­
mente, que reúnen todas y cada una de las condiciones que 
para tomar parte en e! concurso-oposición se exigen en 
la base sexta, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, y se presentarán personalmente, o por manda­
tario debidamente autorizado, acompañadas del recibo de la 
Depositaría de haber ingresado la cantidad de 25 pesetas 
en concepto de derechos, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el último de los anuncios ele 
la convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en el Boletín Oficial del Estado y en tino de 
los periódicos de la localidad. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira; bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en el inte­
resado circunstancias comunes a más de uno. 

Octava. Dentro de los treinta días siguientes a la ter­
minación del plazo concedido para solicitar tomar parte en 
el concurso-oposición, los Aspirantes serán convocados para 
que se' presenten al reconocimiento médico y medición de 
talla ante una Comisión, integrada por e! Inspector Médico 
del Cuerpo y los especialistas de la Beneficencia Municipal 
que al efecto se designen. Dicha Comisión Médica formará 
una lista de los que deban ser admitidos, y otra de los que 
deban excluirse por estar comprendidos en e! cuadro de 
exenciones físicas y por no dar la talla y el perímetro torá­
cico exigidos. Estas relaciones se remitirán a la Alcaldía 
Presidencia juntamente con las fichas de los Aspirantes. 

Novena. La relación de los admitidos y de los excluí­
dos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consi storial. 

Décima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales, el Arquitecto Director 
del Servicio contra Incendios, un Jefe de Zona del Cuerpo, 
designado por la Alcaldía Presidencia; un representante de 
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la Dirección General de Administración Local y el de la 
Comisión de Reincorporación de Combatientes al Trabajo, 
que tendrá voz y voto únicamente en todo lo referente a los 
Aspirantes a plazas reservadas. Asimismo formará parte de 
éste, en los ejercicios de su especialidad, e! Profesor de Gim­
nasia del Cuerpo; Secretario, el de la Corporación, o un 
funcionario administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bo­
letín Oficial de la Provincia. 

Décimoprimera. Los ejercicios del concurso-oposición 
no podrán comenzar hasta transcurridos tres meses desde 
la fecha en que aparezca el último de los anuncios que se 
publicarán de la convocatoria. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décimosegunda. Los ej ercicios del concurso-oposición 
serán los siguientes: 

l.0 a) Subir a brazo por una cuerda lisa a la altura 
de cinco metros. 

b) Salto ele altura eJe 0,90 metros, con los pies juntos 
y sin carrera. 

c) Levantamiento, con las dos manos, eJe un peso de 
40 kilogramos, tres veces; y 

d) Recorrer la distancia de 200 metros en un tiempo 
máximo de treinta segundos, arrancando parado. 

Para mejorar la puntuación, los Aspirantes podrán rea­
lizar voluntariamente los ejercicios que se indican en los 
apartados siguientes: 

a) Los de las pruebas mínimas. 
b) Los de escalera horizontal. 
c) Paralelas; y 
d) Barra fija. 
2.° Demostrar prácticamente el conocimiento de uno 

de los siguientes oficios de la construcción: albañil, carpin­
tero de armar o de taller, cerrajero, montador de entra­
mados metálicos, electricista, fontanero, cantero, fumista, 
pintor, solador o pocero; y 

3.0 Versará sobre escritura al dictado, las cuatro ope­
raciones fundamentales de la Aritmética y elementos de 
cultura general. 

Décimotercera. Los ejercicios serán calificados por los 
miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación que 
cada uno de los Aspirantes haya merecido de cada uno de 
aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada Aspirante de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada Aspirante 
será la puntuación real, que deberá ser por 10 menos de 
cinco puntos para poder pasar de un ejercicio a otro, y 
dentro del último, igual puntuación para poder ser pro­
puesto. 

El ejercicio eJe gimnasia tendrá el coeficiente dos para 
la obtención de la calificación general. 

Décimocuarta. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los Aspirantes, se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en el artículo 5.0 de la ley 
de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas 
a los cupos restringidos, y en las libres, e! haber desempe­
ñado con laboriosidad y suficiencia plazas análogas en el 
Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporaciones locales. 

Décimoquinta. Dentro de cada grupo no se considera­
rán aprobados más opositores que un número igual al de las 
plazas que correspondan al mismo, sin que entre todos ellos 
puedan exceder de cuarenta y ocho, y el Tribunal se limi­
tará a hacer su propuesta a favor de aquéllos, absteniénelose 
de expresar ningún criterio acerca de los demás. 

Décimosexta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión ele Gobierno interior y Personal, por conducto 
de la Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de 
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opositores de cada grupo, colocándolos por orden de pun­
tuaciones, y elegirá para las plazas que les corresponda a 
aquellos que hayan obtenido mejores calificaciones. 

Los elegidos de cada lista se fundirán en una general, 
colocándolos por orden de puntuación. 

Décimoséptima. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso­
oposición en todo lo no previsto en estas bases. 

Décimoctava. Los opositores propuestos por el Tribu­
nal presentarán en la Secretaría General del Ayuntamien­
to, dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de la 
propuesta de nombramiento, los siguientes documentos, acre­
ditativos de las condiciones que para tomar parte en el 
concurso-oposición se exigen en la base sexta de esta con­
vocatoria: 

a) Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

b) Certificados del Registro Central de Penados y Re­
beldes y de la Alcaldía de su residencia. 

e) Certificado acreditativo de ser persona adicta al 
Movimiento Nacional, expedido por la Jefatura Provincial 
de F. E. T. y de las J. O. N. S., o por la Dirección Gene­
ral de Seguridad, Gobierno Civil o Guardia Civil; y 

d) Certificado de estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
opositor en la que se haga constar que no se encuentra san-
cionado por ningún concepto. . 

Los procedentes de la Comisaría General de Abasteci­
mientos o de la Fiscalía Superior de Tasas demostrarán 
que se encuentran comprendidos en las disposiciones del de­
creto de la Presidencia del Gobierno de 10 de julio de 1957. 

Décimonovena. Quienes dentre del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en el concurso-oposición. En este 
caso, el Tribunal formulará propuesta adicional a favor de 
quienes, habiendo aprobado los ejercicios del concurso-opo­
sición, tuvieran cabida en el número de plazas convocadas 
a consecuencia de la referida anulación. 

Vigésima. Los opositores que resulten designados para 
ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo en el 
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al en 
que les sea notificado el nombramiento, quedando en situa­
ción de cesantes en el caso de no realizarlo dentro del indi­
cado plazo. 

BASES ADICIONALES 

Primera. El servicio que habrá de realizar el personal 
del Cuerpo se ajustará a lo prevenido en el artículo 76 del 
reglamento aprobado para el funcionamiento del Cuerpo 
de Bomberos. 

Segunda. Para los individuos que hayan prestado ser­
vicio en el Cuerpo, y, por consiguiente, tengan recibida ya 
la instrucción de Bombero, se aumenta en un año la edad 
máxima que se exige en el apartado a) de la base sexta. 

Madrid, 9 de enero de 1959.-EI Secretario general , 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sociedad J areño 
de Construcciones Metálicas (S. A.) proyecta ampliar su taller de 
construcción de máquinas y fundici6n de la casa número 106 de la 
calle de Méndez Alvaro. 

12 de enero de 1959 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, S de enero de I 959.--E1 Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-Vn.LA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Demetrio 
Villa Vitón proyecta establecer un garaje en la casa número 8 de 
la calle de Pantoj a. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de enero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Muñoa 
Iglesias proyecta establecer un almacén de maderas en la casa nú­
mero 3 de la calle de Vicente Caballero. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de enero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Florentino 
Galiacho Oporto proyecta instalar cinco electromotores, con fuerza 
total de seis caballos, en la casa número 73 de la calle de Joaquín 
García Morato. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la A 1caldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de enero de 1959.--EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ricardo Na­
varro Mij6n proyecta instalar una cafetera de presión y tres elec­
tromotores, con fuerza total de 0,70 caballos, en la casa número 25 
de la calle de la Virgen del Portillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1959.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sucesores de 
Arnillas y Matallana (S. L.) proyectan ampliar su fábrica de obje­
tos de lujo de la casa números 4 y 6 de la calle de Jaén. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de enero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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.~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea I 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea, 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea, 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 5 de marzo de 1959 

. SECCION DE CULTURA.- ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

60 

C 

A 

Tfj 

d~ 

E 
ni 
d 
M 
ta 
es 
en 

y 
co 

si< 
co 
m: 
ni, 
Al 
m: 
tir 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1959_0053
	E10_HEM_BOAM_1959_0054
	E10_HEM_BOAM_1959_0055
	E10_HEM_BOAM_1959_0056
	E10_HEM_BOAM_1959_0057
	E10_HEM_BOAM_1959_0058
	E10_HEM_BOAM_1959_0059
	E10_HEM_BOAM_1959_0060
	E10_HEM_BOAM_1959_0061
	E10_HEM_BOAM_1959_0062
	E10_HEM_BOAM_1959_0063
	E10_HEM_BOAM_1959_0064
	E10_HEM_BOAM_1959_0065
	E10_HEM_BOAM_1959_0066
	E10_HEM_BOAM_1959_0067
	E10_HEM_BOAM_1959_0068



